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puntos. Asignándo.se · a cada concursante la media aritmética 
que resulte de aquella calificación. 

4. Las calificaciones de cada ejercicio. así como la de los 
méritos alegados . deberán hacerse públicas por los medi9S acos
tumbrados después de cada sesión. y expresarán los Puntos COIl- . 
segUidos por cada opositor sin hacer mención de los desapro
bados. 

VIl.-Lista de aprObados 

1. Terminados los ejercicios y cáU:fÍcados los ~éritOs, cada 
Tribun!lil hará pÚblica la lista de aprobados. de acuerdo con 
la puntu!liCión alcanzada por los opoSitores. teniendo en cuenta 
a tal efecto que. por imperativo de la disposiCión transitoria 
tercera , del Reglamento del Otierpo Especial de, Guarderia Fo
restaldel Estado deberán reservar· un 20 por , 100 de las plazas 
conv~adas por la provincia en que. actúe a los opositores que. 
habiendo superado . las pruebas , eliminatorias se encuentren en 
el caso previsto en el párrafo segundo de dicha . disposición. 
y el 50 por 100 más las plazas no cubiertas de cupo anterior 
a los aSPir.a.ntes q.\U! • . habiendo ~bién !liprpbado, los .. ejercic,iQs 
elim~torios. IlElencuentren en .. POIIesión. , ~l ,títwo, 4~ ,. capat.a.z 
Forestal expedido 'por , alguna· de . ~as ¡¡:~uelas ,de Capacit!liClÓn 
de tal especialidad dependientes del Ministerio de Agricultura. 

El número de opositores incluidos en , -4icha relación, no po
drá exceder del de plazas. , convoPadas. ,para. . pada, .. provincia. 

En el caso de existir dos o ,más . oPositoreS que 'hayan obte
nido el mismo número de puntos se , resolver~ el empate (si lo 
hubiere) en consideración al juicio que haya formado el Tri
bunal de la actuación conjunta de cada interesado y del exa
men de sus respe<:tivos expedientE!\lperson.ales. ." . : . 

.í..' bÚ:has .rel~iones serin elev:a.das Por. ~lresPectiv.o,. 'Í'l:i, 
bunal a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca muv,ial 
para q~ elaPoren , ,la propuesta de nomb:.:amientQ pertinente. 
Al propiO tiempo remitirá a dicha aútoridad a los exclusivos 
efectos de lo previsto en el punto 4 de esta base, el acta de la 
última sesión en la que habrán de figurar por orden de pun
tU!liCión todos los opositores que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del número de plazas convOC!lidas. 

3. Aquellos que figuren en la lista a que se refiere el nú
mero 1 de la presente base presentarán en ,el re&pe<:tiv,o Pislt;:it.Q. 
dentro de los treinta días hábiles sigUie~tE:$ ,a la., .pul>ijc:acj.(m 
de la misma los documentos que acontinu!liCión se expresan: 

a) Certificado de n!liCimiento expedido por el Registro Civil 
correspondiente. 

b) Certificado médico expedido por un miembro del Cuerpo 
de Sanidad Nacional de la provincia o, en su defecto. por un 
médiCQ titul8.l'. que acredite, no rene/.: defecto ,físico ,;ni padecer 
ent:er¡nedad que le imposibilite para el ejercicio de sUs fun-
ciones. . ' j " .' " ' . . 

c) Declaración jurada de no hallarse inhabihtado para el 
ejercicio de cargo público. y de ' no. haber. sido, separado de ningún 
CUerpo . del. Estado o · de la Administración Local por resolución 
gubernat~ya '~l ,por fallo de-, Trjlmlj.a,.l · ~e .Honor.,.. ". l ' l . 

,<1) . Certificado l' pe· .. buena .conducta expedido por autoridad 
mUnicipII-lc;lel domi,cjlio del interesad<;>., ... . , ' ., . .. .. . 

e) Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes. . .. . 

f) certificado expedido por la autoridad militar . correspon~ 
diente, !liCreditativo de. haber ·cumplido 108· deberes del .. servicio 
militar ~tivo. sin 4eclara~ión, de inutilidad o invalidez. o de 
est~r. libre de su cumplimiento . ... ·0·' l " '. ;... . • ' 

Las ~rtüi~iop.es, a ,que se r~ier~p. lol\, apat:~~s. 4> Ye) de
berá¡:¡.. se-r e~pedidas qentro . de. los tre.s. 1llese!L ar¡.teriores al día 
en que termine el plazo ·señal~do para su tJl:esent.ac~ón: . . 

Los opositores aprobadOS ·que tengan la Condioión de funcio
narios estarán exentos de justificar documentalmente las con, 
dicio;nes y, requisitos .ya . demostrados .. para ol;ltenec. ,su no~b~ 
mi~nto • . debtel1do presentar . cer.tificado ,del ., Minis~t:io ,u. Orglj.
nislUod,e .que dependan. acreditando su ~onaición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios. 

4, Quienes dentro del plaZo, ,indicad;;;; saivo causas de fuer
za maYor debidamente justificadas y libremente 'apreciadas por 
la Dir~ción General · de Montes. Caza y Pesca Fluvial no pre
sentaran la .documentación a .,que. se, refiere el número ,anterior 
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas to
das sus actuaciones. 

En tal caso, por la Dirección General de Montes. Caza y 
Pesca Fluvial se publicará una relación adicional según el 
orden . de calificación obtenida por los a~pirantes .que, . hab~enpo 
superaclp topo~ los. ejercicios" pu.Pieran tener c.II-bipa, en el n~~ 
mero de ' pla.zas convocadas a causa de la anulación a que se 
refiere el párrafo anterior. 

5:' FormadaS las listas definitivas de aprobados y coÍlsig
nándose el grupo . a que cada relacionado pertenezca, serán ,ele
vadas con propuesta de·. esa Dirección . General . a . este . Minis
terio. qUien resolverá sobre su aprObación Y extenderá los opor
tunos libramientos. 

Lo que ~o;nuriico a V. I, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
~adri.d •. . :W de octubre de 1968.-P. D.. el Subsecretar:o, 

F. Hernández Gil. . 

Ilmo. Sr. Director general dé ·Montes. Caza y Pesca Fluvial. 

MINISTERIO ." 
DE INFORM1\CION y TURISMO 

()[á)$N4~2Í ~ pctub~e .de i~68 por icí .tlue llé , h4C~ 
público el Tribunal que ha de 1Uzgar los ejerciciO$ 
de ~ opos¿ciÓ11- para ingrt!tSo en el Cuerpo Técnico 
de Información '11 Turismo. 

;Umo. Sr.: ,De " conformi~ ,con lo establecido en la. norma 
cuarta de la Orden de convocatoria de 25 de abril d~ 1968. ' ~e 
tenidp,a bien <lispon~r q~~ el"Tribunal que ha de iuzgar,los eJe¡:
cicios de la opOSición Para . cubr,ir plazas en el . Cuerpo. de . ~ 
eos de Información y Turismo quede constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente: Excelentísimo séñor don Pío Cabanillas Gal1as. 
SU~Of~tario ~e ~te, Peparj¡amento. '. i, . 

Vacall\S: 1 11\,JStr:i$no , &~or. dQn J.,Ui,s, VJ1cas Med~. Vicesecre
tari~ .genera,\. TécWco; ilustrísimo ¡¡eñQr dpn Juan .Beneyto Pérez. 
presidente ¡{,!,el qQnsejo Nacional de Prensa~ , ilustrisimo señor don 
Raúl Sáncnez Noguera, Subdirector general, Jefe de la Unidad 
CentraJ,·.4e P~~; .40n Fel~~ Huerta y . p~~jos • . f~(:,i,Q~arip 
del Cuemo de .. Técnic(ll! de. Jn!or,mlliCióp, y ~urlS~O; do~ : JQ$é 
Lui& .. Oo~lar Lacalle. ,. funciQnariQ del ,Cuerpo , de .'1;'écnicPtl d~ .. ln
formación. y" Tur,lS\llo, y donF.élix Arévalo , Sa.n$o. Juncl~po 
del. ,cuerpo, de. 'l:'écnicos de Información y ·Turismo, que actuará 
como "o$~retario.l < , . .' .. . ' . "., _'. ' 

Vocales supl~tes: , Pon Ri~do de , la .Cierva ,y HOCIl8. fun
cianariQ' del Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo. 11· don 
Pedro Recuenco Rivera, funcionario del Cuerpo Técnico de In
formación y Turismo. 

;:i "' , ,( tI ( , .., .. ' 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1968. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmo. Sr. Subsecretarlo de este Departamento. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RE80LUCION de la ComisiÓn de Urbanismo y 
Servicios Comunes ,de Barcelona y otros Munici
pios por la q.ue se pUblica lista de admitidos y 
eJlc~uidosen, CDnC'/.LTso-QpOsición libre par.a una pla-
~~. ,(/.e ,Dibujante-PrQ1lectista en los Servicios Téc
nicos de la Gerencia. 

De ooÍiformidad con lo seftalado en 'la base cuarta de la con
vocatoria 'publicacta .en · el «Boletín Oficial»· de está. provincia 
número 144. de 15 de junio último. y anunciado ·en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 157, de 1 de julio siguiente, se hace 
pÚblico haber sido admitidos los aspirantes siguientes: 

lJon. LUlS Zapl;\ter Martínez y don Juall Caballé Estela. 
Excluído : Don José Luis Vallejo Martín. 

Barcelooa, 25 de octubre de 1968.-El Gerente, Vicente Mar
torell.-3.598-11. 

AIJN1IN IstRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer ·una plaa4 
de. Conservador de la especialidad de Cultura (Mu
seo Marés). 

El (~Boiétin Otléi!ll de ia Provincia de Barcelona» IlÍUlle
rp 254. de 2í! de octubre de 1967. publica íntegras las base~ 
que han . de regir- en el concurso libre para proveer una , plaza 
de . Conservador tle. la .. especialidad de ·Cultura (Museo Ma.res). 
consignada en la,s plantillas ,con el grado. ,retribu~ivo ; 13 ·Y .. dot,l!.
da ,'E:ll , 1A.A:~l'fti.da 71 .gel , ,pre~¡¡,1p,uelito. : cqn . el ·, su~lqo" ba¡;e,.,de 
!\2.oQQ .. ·pesetas >j •. ¡¡e~ribuGión ,co.mp\ementariad~, ¡8.260" p\!:>eta.s 
anu.¡¡.le~ , Y. IQ~ .~ema¡¡ . a~ber.e¡¡ ,.y c;lerecho¡; in~!"ren~~s ,al . cargo. 

Q1J.ien.es qe~n, .toIP,ar . par~e en el concurso deberán pr:e
sentar la. instanCIa, acompañada de . los documentos acredi
tati vos Ele los·. mér.ltos. · qu~ aleguen; , en . el Regis~ro.. . GeneráJ. 
dentro del improrrogable plazo de treinta días hábiles. a CO~ 


